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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

por VEINTE años

en España, a favor de Don JBAN LOUIS GRATZMULLER, de 

nacionalidad francesa, establecido en 66 boulevard - 

Maurice Barras 92 NEUILLY-SUR-SEINE (Francia), la - 

cual se refiere a:

"APARATO PARA MANTENER BAJO PRESION LOS CIR­

CUITOS DÉ REFRIGERACION EN LOS MOTORES DE COMBUSTION 

INTERNA"

.. * 0O0 * * $

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El invento comprende un aparato para evitar te 

ner que aislar, detener el sistema de presurización —  

del cual está provisto el circuito de refrigeración de 

un motor Diesel con el caudal de aire comprimido some 

5o- tiendo este circuito a presión.

Una válvula automática -17-, cuyo distribuí—  

dor está interpuesto en la conducción enlazando el de 

pósito de aire comprimido -12- de los frenos de un ca
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mión con la nodriza -7- del circuito de -¡refrigeración 

del motor -1-. El distribuidor -17- se cierra automáti; 

camente desde que la presión en el depósito -12- cae por 

debajo de un valor predeterminado. El conjunto objeto 

del invento es de aplicación a los motores de camio­

nes.

La presente invención concierne a unos perfec_ 

cionamientos aportados en los dispositivos de refrige 

ración de los motores de combustión interna, en los —  

cuales el liquido que circula por el circuito de refri 

geración es mantenido, por medios apropiados, a una pre 

sión superior a la presión atmosférica.

De tales aparatos de refrigeración ya se des­

cribió particularmente en la patente francesa número - 

1. 252.170, a favor del mismo inventor, por lo que es 

inútil recordar de nuevo las ventajas obtenidas para - 

poner bajo presión de los circuitos de refrigeración.

En algunos modos de realización descritos en 

esa patente y particularmente el representado en su fi 

gura 88, se ha mostrado la aplicación del aparato de 

refrigeración del motor Diesel de una locomotora, la 

puesta en presión del circuito de refrigeración se —  

efectúa a partir del depósito de aire comprimido de la 

locomotora, En este modo de realización, el depósito 

de aire, comprimido está enlazado con la modriza colo­

cada en la parte superior del circuito de refrigera­

ción por mediación de un conducto en el cual está in­

terpuesto particularmente una válvula de aislamiento y 

una válvula anti-retorno, asi como diversos aparatos 

reguladores de presión y/o de consumo.
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. Cuando la locomotora está parada, el mecanis­

mo cierra el grifo de aislamiento para detener el su­

ministro de aire del depósito de aire comprimido hacia 

el sistema de presurización y para evitar una perdida 

de presión indtil en el depósito, cuya pérdida de pre 

sión seria lenta de recuperar como consecuencia de la 

capacidad cdesiderable del depósito comparativamente - 

con el consumo del compresor.

Un mando semejante manual, para la apertura o 

el cierre de la llave de aislamiento, supone sólamente 

el acotamiento de una simple consigna del mecanismo de 

la locomotora, lo que es perfectamente admisible en loé 

ferrocarriles.

Un dispositivo de refrigeración de la misma —  

clase-seria Igualmente ventajoso en los vehículos auto­

móviles, camiones, autocares o análogos, pero una nor­

ma de apertura y de cierre manual de una llave de aísla 

miento no seria respetada por los conductores. Por otra 

parte, los camiones disponen en general de un compre­

sor y de un depósito de aire comprimido para los frenos, 

que procura la cantidad de presión necesaria para po—  

ner bajo presión al circuito de refrigeración. En es—  

te depósito, puede admitirse úna baja presión limitada, 

ya que contrariamente a lo que pasa en los ferrocarri­

les, los frenazos son mucho mas frecuentes y, por consi 

guiente, se prevé en el compresor un consumo considera 

ble comparado con la capacidad del depósito. En conse—  

cuencia, una relativa baja presión es rápidamente recu­

perada.
La invención tiene como objeto remediar en los
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presentarían la apertura o el cierre manual de la lla­

ve de aislamiento, merced al equipo que corta automá­

ticamente el consumo del depósito de aire comprimido

hacia el circuito de refrigeración, cuando la presión 

del depósito ha bajado cierto valor con respecto a la 

presión de reglaje. Como se comprobará a continuación, 

el mismo equipo impide una baja presión en el sistema 

de presurización, cuando la presión en el depósito ba­

ja mucho, todo consumo de aire contrario del sistema - 

de presurización hacia el depósito es así suprimido.

Un aparato, segán la invención, para la refri­

geración de un motor de combustión interna, partió u l ^  

mente de un motor Diesel, por circulación de un líqui­

do en el circuito cerrado de refrigeración mantenido 

bajo presión superior a la presión atmosférica, se ca­

racteriza porque los medios de colocación y de conser 

vación bajo presión del citado circuito comprenden un 

depósito de aire comprimido unido a la parte superior 

de dicho circuito, preferentemente provisto de una no­

driza, por mediación de una conducción provista de una 

válvula de seguridad y de una válvula automática, el 

citado distribuidor que es sensible a la presión en el 

depósito y que se cierra a partir de una presión míni­

ma predeterminada en el depósito.

Conforme a la terminología corriente, un dis­

tribuidor es una válvula automática interpuesta entre 

dos recintos con presiones diferentes y cuyo obturador 

se abre con un valor determinado de alta presión.

El distribuidor es por tanto un aparato que es
30.-
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sensible solamente a la presión alta.

En algunas instalaciones de conservación bajo 

presión de circuitos de refrigeración, se ha propues­

to ya interponer aparatos de control de la presión, pe 

ro, hasta la presente, estos aparatos eran bien de la 

clase "descompresor", bien de la clase "válvula con —  

chapaleta tarada".

Puede ser útil recordar aquí las característi 

cas de estos aparatos para distinguirlos del distri—  

buidor utilizado en una instalación, según la inven—  

c ión.

Un descompresor es un aparato interpuesto en­

tre una fuente "HP" y una fuente "BP" y cuya válvula 

no se abre nada más que cuando la presión baja "BP" es 

más débil que un valor fijo. En principio, el descom­

presor no es asi sensible a la presión alta.

Un obturador con válvula tarada es sensible a 

una diferencia entre la presión alta y la presión ba­

ja y no actúa así nada más que a una presión diferen—  

cial.

En resumen, ni el descompresor ni el obturador 

con válvula tarada son sensibles sólamente al valor —  

absoluto de la presión alta, distinguiéndoles bien del 

descompresor utilizado según la invención.

En el modo preferido de aplicación de la in—  

vención en los vehículos automóviles, el depósito de 

airé comprimido es el depósito de freno del vehículo, 

este depósito es recargada por un compresor llevado en 

el motor del vehículo bajo el control de un sistema de 

regulación que tiende a mantener la presión en el de­

pósito entre una presión superior "Pl" y una presión
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En un dispositivo según la invención, el degó

sito de aire comprimido puede estar enlazado a la no­

driza del circuito de refrigeración por una conducción 

en la cual está interpuesta, además del distribuidor 

y de la válvula de seguridad, un sistema de limitación 

de consumo, comprendiendo una válvula diferencial con­

forme a la figura 88 de la Patente francesa nS 1.252.170 

a favor del mismo inventor.

La invención será mejor comprendida con la lee 

tura de la siguiente descripción detallada y con el - 

examen del dibujo adjunto que representa a titulo de 

ejemplo, no limitativo, un modo de realización de la 

invención.

La figura única, representa esquemáticamente 

un dispositivo de refrigeración bajo presión, conforme 

al invento para un vehículo automóvil, tal como un ca 

mión, autocar, máquina de manipulación o análogo.

EL motor de combustión interna -1- del vehí­

culo es por ejemplo un motor Diesel, cuyo circuito de 

refrigeración comporta en la salida de la cámara de - 

agua del motor, una conducción -2-, un radiador -3- 

una conducción -4-, una bomba "P" y una conducción —  

-6-. En la conducción -2- está enlazada una nodriza 

-7-, preferentemente provista de un tapón con válvula 

de seguridad.

Por encima del nivel del líquido -9- que lle­

na todo el circuito de refrigeración del motor y una 

parte de la nodriza -7- se encuentra un colchón de —  
aire -11- mantenido con la presión conveniente por un

30.
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alaterna de presurización a l i m e ^ ^ o p ^ e l  depósito - 

de freno -12- del vehículo.

El depósito -12- es recargado de forma clási­

ca con aire comprimido por un compresor -13-, cuyo - 

sistema de regulación representado esquemáticamente - 

en -14-, tiende a mantener la presión en el depósito 

-12- entre un valor superior "P1" y un valor inferior 

"P2".

El depósito -12- alimenta al circuito de fre­

nado -15- y a otros circuitos accesorios del vehículo, 

y por otra parte, por una canalización -16- al siste­

ma de presurización del circuito de refrigeración.

En la canalización -16- que une al depósito - 

-12- con la nodriza -7- están interpuestos un distri­

buidor -17-, un limitador de consumo u orificio cali­

brador -23-, una válvula diferencial -18- y una válvu 

la de conservación o válvula de seguridad -19-.

La finalidad y el funcionamiento del limitador 

de consumo de la válvula diferencial y de la válvula 

de conservación han sido descritos en la patente fren 

cesa ya citada.

El distribuidor -17- es una válvula automáti­

ca, cuya válvula -20- es llevada por una membrana -21- 

sometida por uno de sus lados a la presión del depósi­

to -16- y por el otro lado a las acciones conjugadas - 

de la presión atmosférica y de un muelle -21'- que —  

tiende a cerrar la válvula.

El distribuidor -17- está regulado para cerrar 

se cuando la presión en el depósito baja ligeramente 

por debajo de una presión predeterminada "BB", pero -



5.-

10.-

15.-

20,

25.-

30.-

- 8-
por supuesto inferior a la presión "P2" para la pues­

ta en marcha del compresor bajo la influencia de su - 

sistema de regulación -14-.

De-este modo la presión del depósito no cae­

rá nunca por debajo de la citada presión predetermina­

da "P'2" como consecuencia de un consumo de aire alre­

dedor del sistema de presurizaciÓn. Por otra parte, - 

cualquier retorno de aire del sistema de presurizaciÓn 

hacia el depósito llega a ser imposible, la presión - 

de presurizaciÓn es en todo caso inferior a la presión 

predeterminada "P'2" del depósito.

Gracias a la invención, se reemplaza pues una 

llave de aislamiento con mando manual y una válvula an- 

ti-retorno por una sóla válvula de funcionamiento auto­

mático: el distribuidor -17-.

Se entiende que el sistema de limitación de —  

consumo que comprende la válvula diferencial -18- po—  

drá ser reemplazada por un sistema limitador comportan 

do un descompresor, como se ha representado en la fi­

gura 10& de la patente francesa precitada.

La puesta en funcionamiento del motor suponien 

do también vacio, el gran consumo del compresor hace 

que el tiempo pueda alcanzar la presión predeterminada 

*T'2" por la cual el distribuidor se abre y permite la 

alimentación del sistema de presurizaciÓn en poco tiem­

po y, en cualquier caso, más corto que el tiempo nece­

sario para la subida de temperatura del motor.

Se entiende que la invención no queda en abso 

luto limitada al ejemplo descrito y representado, sino 

que es susceptible de numerosas variantes accesibles
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a los conocedores de esta tódnica según las aplicacio­

nes examinadas y sin separarse por ello del espirita 
de la invención.

La presente solicitad, que corresponde a la de 

poaitada en Francia, bajo el número 71 17.296, de fe­

cha 13 de mayo de 1971, se acoge a los beneficios del

articulo 51 del vigente Está-tuto sobre Propiedad In­
dustrial.

N O T A

is.- Aparato para mantener bajo presión los 

circuitos de refrigeración en los motores de combus­

tión interna, particularmente motores Diesel, por - 

circulación de un liquido en un circuito cerrado de 

refrigeración que es mantenido con una presión supe­

rior a la presión atmosférica, cuyo aparato se carac­

teriza porque los medios de colocación y de conserva­

ción bajo presión del citado circuito comprenden un - 

depósito de aire comprimido unido a la parte superior 

del circuito, preferentemente provisto de una nodriza 

por mediación de una conducción provista de órganos 

de regulación de la presión inscritos en el circuito 

y de una válvula automática, cuyo distribuidor es sen 

sible a la presión.existente en el depósito, cerrán­

dose a partir de una presión mínima predeterminada en 

dicho depósito.

23.- Aparato, según la reivindicación 13, par­

ticularmente para la refrigeración del motor de un - 

vehículo automóvil, caracterizado porque el depósito 

de aire comprimido y el depósito de freno del vehícu­

lo, es recargado de aire por un compresor previsto en
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3&.- Aparato, según cualquiera de las reivin­

dicaciones 13 ó 23, caracterizado porque la conduc­

ción enlazando al depósito de aire comprimido con la 

nodriza del circuito de refrigeración está provisto de 

un limitador de consumo y de una válvula diferencial 

limitando el consumo de aire del depósito hacia el —  

sistema de refrigeración.

43.- Aparato, según reivindicaciónes 13 ó 23 

caracterizado porque la conducción precitada que une 

el depósito de aire comprimido con la nodriza del cir 

cuito de refrigeración está provista de un descompre­

sor que disminuye la presión del depósito a un valor 

predeterminado, superior a la presión atmosférica es­

cogida para la presurizaciÓn del circuito de refrige­

ración.

53.- Aparato, según cualquiera de las reivin­

dicaciones 23, 3a ó 43, caracterizado porque el com­

presor está .provisto de un sistema de regulación que - 

tiende a mantener la presión en el depósito de freno 

entre una presión superior "Pl" y una presión inferior 

"P2" y porque el distribuidor se cierra con una pre­

sión al menos ligeramente inferior a "P2".

6 a A P A R A T O  PARA MANTENER BAJO PRESION LOS - 

CIRCUITOS DE REFRIGERACION EN LOS MOTORES DE COMBUS­

TION INTERNA.

Todo ello, conforme se describe y reivindica
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critas a máquina por una sola de sus caras y dibujos

que la ilustra.^ t
Nadrid, 2 Q R̂R,



Don JEA.N LOUI3 ^RATZNULLER HOJA UNICA

402279

Escala variable
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